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yao^ïsesA os csaaosA
8sJe*^^^'’'^^° ^'^ I'M leyes obligarán en la Península, islas 

^ Canarias, & los veinte d las de su promulgación, 
a-i^ ^j^ ?® ®* dispusiese otra cosa. Se entiende hocha la 
an i ^®cibu el dia on que termina la inserción de la ley

Gacíía edcMl. • •
I'* ignorancia de las leyes, ne excusa de su 

’“Whaiieuto.
4li?**'^'° ^*® loves no tendrán efecto retroactivo, si no 

pusieren lo cont rario, (Códice mwí wgeníe)
,^g ®®*1 decreto de 4 de Enero de 1885 y la Eeal orden
Parti •' ^S^^^ "I® 1091) disponen no se otorgue por las cor
ii^ «dones provinciales ni municipales ningán documento 
is ^®5“®*’® .®l*i que lois rematantes presenten los reoiboe 
e'ní*5™’^ ^*^'stecho los derechos do inserción de los anun- 

‘“^- ® sabaatae en la tfaceía de Madrid y Bonsria Ovicial.

aüSCBIPCIÓN PAETICVLA»'

En OÓanoBx Pfet.is-
Dn mes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses.....................  , 16 60
Un «Bo88

PoBM Ox OdanOBA ‘geB?^*
Tin moa, ...4
Trimestre,. ,1126
deis meses.. ’. . . . ' l S52 60
Ünafto. . . , , , . 46

Æâaatro racUo, 88 aSutmios dé peei^U-
So publica todos los día», excepto Tos dómlngos/

NOTA IIÍPOKTANTE.—lambdittameate que loe Sros, Alcalde# 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,,' dispondrán que so dje 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde pormanecOrd 
haute el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anunoioa que ae mandan publica]^ 
' en los BoUtme» Oficiala se han de remitir al Jefe politi cu 

rospeutivo, por cuyo conducto se pasarán' A lue editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854,)
Los sehores Saotetúrios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoietiKt 
coleccionados para su encuademación, que deberá rsriá- 
carseul final cíe cada nio.

Advbetbncí*. Conforme con la can dioión A* del plie
go q'ue h* servido de base para la subesta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de ps.rte sin que abo
nen loa interesad ea el importe de su publicación, à ri.2ón 
do 26 cóntimoa por línea ó parte de ella, y la venia de nú
meros sueltos á 83 céntimos.

‘i^siteia ici CíJ5Ej6 lie fiíDlsw
{Qacila de! 3 de Mayo) .

S3. MM. el Boy y la Reina Re
lente (Q. o. d.^ y Augusta Real 
■.^ia, continúan en esta Corte, 
^ aovedad en su importante sa-

Wi PROVINCiIl DE SOCQIROS
DE CORDOBA

Citcular núm. i46S 
no^*?® ^Icaldaa da los pueblos que & 
jj^®’''®®&oión se expresan, procederán

ente á conetitair la Junta 
, de Socorros en la forma preveni- 
21 d^ ^^ dispoaioión 4.‘ de la K, 0. de 
liK n ^^’'^^ último, inaaria en al Bole- 
cop ^’^®**^ i^® l® provincia núm. 101, 
^^ ’'^spondiente al dia 30 del expresa- 
tod'*^^**’ '^*^’^*^° oumplimiento también á 
^j ®8 las demás instroooiones relativas 
^ ‘’««ibo de cantidades y rendioión de

^l®® también se pobUcan 4 
^t'Jüliaoión dé la expresada R. 0.

©oh '*‘^^^ ^ ^®' ^^y° ^® 1897.-EI 
Amador Presidente, José Maestre.

Relación que 
p^j'óán-Núñez,
Í'lagarta. 
i?*»®quillo, 
¿’«‘Oria. 
^“•lerDs.

se cita.

AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL RIO

U^ Núm. 1400
-^finido Rojas, primer Teniente 

^- ®®^i P^®®idente del Ayuntamiento 
^titucional de eata villa,

^^^^’^^ ^®® terminado en bo- 
ÍOr *^* ^^ padrón iadastriai formado 
dia ^^''* Alofildia en oonoordanoia á lo

P®*^ ®^ reglamento vigente, 
0, j « ®^'^«®«‘« «^ público en esta Se
lla **^** “onioipal, por término de ooho

*’ °b)®to de que los industriales 
*bQl’*^^^'^*'^°^ ®“ ®^ “‘““® puedan for- 
®®deut ** ’‘®®^®“®oio&e8 que orean pro- 

^“■* del Rio 28 do Abril de 1897.—

Pedro Agudo.—P. S, M., Salvador 
Muñoz,

LA VICTORIA
Número 1421

Don Juan Garcia Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí

cula de los industriales le este término 
municipal para el ejercicio próximo de 
1897 á 98, se halla expuesta ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para recia 
mar da agravios, contados desde el en 
que se publique este anunoio en el Bo- 

■ LSTiN OvioiAi de la provincia.
La Victoria 25 de Abril de 1897,— 

■ Jnan Garofa,—P, S. M., Alfonso Aguí- ^ 
lar, : 

! ^^^
AGUILAR

Núm. 1406
Don José M, Toro Lucena, primer Teniente a 

Alcalde en ejercicio del Ayuntamiento da j 
esta ciudad. .1
Hace saber: que presupuesto para el 1 

año eoonómioo inmediato de 1897 á 98, ’ 
| el arbitrio sobre uso obligatorio de los S 
Í Instrumentos de pesar y tnedir del Mu- í 
3 ni Oí pío, y fijada por la Junta munioi k 
I pal la tarifa y oondiotones para su i 
;: arriendo, de oonformidad oon el Real E 
: decreto de 7 de Junio de 1891,8e anun- i 
g oía su remate en subasta pública para 
Í el 14 de Mayo próximo, de una à dos, 1 

en estas Casas Consistoriales, bajo el 9 
tipo de 17.260 pesetas y oon enjeotón 
al pliego que obra en el expediente 
respectivo para el contrato, de mani
fiesto en la Secretaría Capitular, à los 
efectos de su examen y consulta por 
los interesados en la contratación. a 

Aguilar 28 de Abril de 1897.—José S 
M. Toro.

VISO
Número 1413

Don Manuel Maduefio Medina, primer Te
niente de Alcalde del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago sabenque rectificado el padrón 

de industriales de esta población, en 
oumplimiento de lo prevenido en el 
art. 63 del reglamento, se encuentra de 
manifiesto al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, á contar desde Ia inseroión 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que durante dicho 

[ tiempo sea examinado por les intere- 

sadoa y puedan hacer las reclamacio
nes queícrean oondocentes.

V16D 27 dé Abril de 1897.—Manuel
Madueño. !

PUENTE OBEJUNA * 
Núm. 1413 j

Don Antonio Cortés y Baníter, tercer Tedien- ! 
te de Alcalde dal Ayuntamiento coustitu- j 
clonal de esta villa. ■ |
Hago saber: que lerminado el pa- j 

drón de los individuos sujetos ai im- , 
puesto de cédulas personales de esta ' 
villa y sus aldeas, para el pióximo año Í 
eoonómico de 1897 a 98, se fija al pú- ; 
blioo por término da qainoe días, para ' 
que durante dicho término puedan ha- ( 
cer les interesados las reelumaoionaa ( 
que á su derecho convengan, y que l 
trascurrido expresado término no po
drán hacerse aquellas,

Puente Obelaría 28 de Abril de 1897,
— Antonio Cortés.

PUENTE GENIL
Núm. 1420

Don Francisco Varo y Ariza, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
villa, |
Hago saber: que presentadas por el j 

Depositario y Alcalde que suscribe las < 
cuantas municiaales del ejercicio eco- 1 
nómico de 1896 á 96, referentes al mo- j 
vimionto de fondos, liquidación del 
presupuesto y la de propiedades y de
rechos del dicho Municipio, han sido 
fijadas por el Ayautamíento en sesión 
del dia de ayer, quedan expuestas al 
públioo en esta Secretaría, por término 
de qainoe días, para que sean examina 
das por los vecinos y estos adozoan las 
reclamaciones que eatimen oportunas.

Puente Genil 28 de Abril de 1897.— 
El Abalde, Francisco Varo.

CASTRO DEL RIO
Número 1423

Don Pedro Quintero Castillo, Alcalde prime
ro constitucional de esta villa.
Hago saber: que al objeto da oum- 

plimentar el reglamento de subsidio 
industrial da 28 de Mayo de 1896, para 
la imposición, admiDistración y cobran
za de la oontribuoiÓQ industrial en el 
oapítulo 4.’, convoco por medio de este 
edicto que se fijará en los sitios de cos
tumbre y ae ínsertará en al Boletín 
Opioial de la provincia, á tenor de lo 
prevenido en el art. 84 dp citado regla- 
manto, á todos los individuos de este

pueblo comprendidos como industria
les en las tarifas l.“ y 4.^ y en los nú
meros de la 2,* y 3* señalados con la 
letra A, para que el día 28 del actual 
comparezcan an la Gasa Capitular, üi- 
tándose previa me uto oon tres dias de 
autioipaoión pura proceder á la aleo 
o ión de los Síndicos y Clasificadores 
corre spend ten tes; advirtiéndoles, para 
qoe no puedan alagar ignorancia, que 
la falta da asistenoia á la sesión se con. 
siderará como renuncia expresa de su 
derecho á la elección de Síndicos y Cla
sificadores, nombrádolos la Adminis
tración da efioio. à tenor da lo ordena
do en el art. 86 de repetido regla
mento.

Castro del Rio 24 de Abril de 1897..
— Pedro Qaiutero,

SANTAELLA
Nftm. 1424

Don Juan del Moral Quihouea, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber.' que habiéndose termi

nado el repartimiento extraordinario 
jirado sobre las especies de consumo 
no tarifadas da paja, leña y aceituna eu 
varde, formado en consonancia con el 
ert. 86 del reglemento de 21 da Junio 
de 1889, y por la Junta que determiuA 
el art, 83 del mismo, para cubrír 11.019 
pesetas 76 céntimos, parte del déficit 
de 20.212'42 pesetas, que resultan en el 
presupuesto municipal ordinario vi
gente, y para ouya imposioión de ar
bitrios extraordinarios sobre referidas 
especies, se halla autorizado este Ayun
tamiento por Real orden feoha 4 de 
Agosto último, se encuentra dicho do
cumento de manifiesto al públioo eu la 
Secretaría de este Municipio, por el 
término de ocho días, á contar desde 
el en qoe aparezca el presente edicto 
inserto en el BOLETÍN Oeioial do la 
provincia, durante cuyo plazo los con
tribuyentes eu él oomprendldoB pue
den aceroarse á examinarlo y producir 
les reclamaciones que lea oonvengen, 
caso de oonaiderarse perjudicados; pre- 
viniéndoles que trascurrido dicho pla
zo no será atendida ninguna por juste 
que so oon si Jero,

Y para la general intetigenoia se pu. 
blioa y fija el presente.

Santaella27de Abril de 1897.—Juan 
del Moral.—P. S. M,, Narciso Ortíz, Se- 
oreiario interino.
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BUJALANCE
Número 1425

Dou Juan Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente Alcaide y presidente accidental 
del it astre Ay untamiento de esta mudad.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado en el acto del joicio de revi
siones pertenecientes al reemplazo de 
1894, celebrado poreste Aynntamionto 
el mozo número 71 del alistamionto y 
160 del sorteo, Pédro Olaya García, ai 
persona alguna que Io representase, no 
alegando tampoco causa justa que le 
impidiera en preaentaoión, el Ayunta- j 
miento acordó se procediese á instruír 
el oportuno expediente de prófego cen
tra el expresado mozo, en los términos 
que prescribe el capítulo 9 de la vi- 
gente ley de reemplazos de 1896.

En su virtud, se hace público este r 
hecho en el Boletín Oficial de la pro- j 
vineia y Gaceta de Madrid, rogando á ? 
las autoridades y à onalquier persona t 
qne sepa el paradero de dicho Pedro J 
Olaya García, se sirva dar el oportuno 
aviso á este Ayuntamiento, para los f 
efectos prcoeientos. -

Bujalance 26 de Abril de 1897.—El ; 
Alcalde, Juan A. Coca. •'

caudadot nombrado por el Ayunta
miento don José Moreno Luque.

En su conaaousneía ea invita 4 los 
contrfbayentes ti.e vste término -por loe 
expresados conceptos, para que verifi
quen dorante dicho plazo el pago da 
sus respectivas cuotas.

Montemayor 30 de Abril de 1897.— 
Salvador Carmona.

GUIJO
Núm.1437

Don Foucíano Conde y Delgado, Alcalde del 
Ayuntamiento coas titucional de esta villa. 
Hago saber; que formada por esté" 

Alcalqia la matrícula industrial para 
el ejercicio de 1897 á 98, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que los interesados puedan 
examinaría y hacer las reclamaciones 
que orean conducentes.

Guijo 26 de Abril de 1897.-Pon. 
oiano Conde.

ï
Núm. 1426

Hago saber: que no habiéndosc pre 
sentado en el acto de la olae¡floacuóa y 
deolarafiión de soldados celebrado por 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
del alio actual, el mozo número 82 del 
alistamiento y 79 del sorteo, Manuel 
Camacho Zafra, ni persons alguna que 
lo represente, no alegando tampoco 
canea justa que le impidiera su presen
tación, el Ayintamiento acordó se pro
cediese á instrnir el oportunoexpedien- 
te de prófugo contra el expresado mo
zo, en los términos que prescribe el ca
pitale 9 de la vigente ley do reempla
zos de 1896.

En an virtud se hace público este 
hecho en el Bolbtih Otioial de la pro
vincia y Gaaia de Madrid, rogando á 
las autoridades y à cualquier persona 
qne sepa el paradero de dicho Manuel 
Camacho Zafra, se sirva dar el oportu
no aviso á este Ayuntamiento para los 
efectos procedentes.

Bujalance 26 de Abril de 1897. El 
Alcaide, Juan A. Coca.

HINOJOSA 
Núm. 1438 

Don Juan García Fernández, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que cu nombre y repre

sentación de don Enrique Vigara y Pe 
rea, dueño de la poseBióo denominada 
Vaijondo, al sitio de los Tagarrosos, de 
este término municipal, queda autori
zado Antonio Esquinas Moyano, para 
que dorante todo el próximo mes de 
Mayo pueda depositar en loe terrenos 
pertenecientes é la misma, preparados 
de estrignina, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que existen en 
ella.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento en observancia á

Í

MONTEMAYOR
Núm. 1436

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber; que obtenida la corres

pondiente autorización y previo acuer
do del Ayuntamiento de 28 del actual, 
se arriendan á la exclusiva por el sis
tema de pujas â la llana y coa arreglo 
á las condiciones acordadas que se en- 
ouentran de manifiesto en esta Secre
taría, los grupos de alcoholes, aguar
dientes y licores, los de líquidos, sai y 
carnes correspond ientes á esta villa y 
año económioo entrante, cuyo remate 
tendrá logar en estas Casas Consisto
riales ante la oomisión nombrada al 
efecto, de once á doce de la mañana 
del día que haga diez, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficiad de la provineia.

Y para que llegue á conneituianto de 
las personas que quieran tornar parte 
en la subasta, sa publica y fija el pre
sente, en Montemayor á 30 de Abril 
de 1897.—Salvador Carmona.

i

1

t i 
Î

i
Número 1462

Hago saber: que desde al día prime
ro al cinco de Mayo próximo, ambos 
inoiusive, estará abierta Ia cobranza 
en el primer periodo voluntario del 
ouartO trimestre de los impuestos de 
consumos y líquidos de esta villa y 
año económico corriente, en la calle 
Plaza, número 7, desde la nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde, on- 
ya cobranza se hará efectiva por el re*

j lo prevenido en la vigente ley de caza, 
ÿ Hinojosa 26 de Abril de 1897.—Jnan 
1 Garola.

LUQUE 
Número 1451 

Don Eloy Fernández Mariscal. Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de los individuos sujetos al im
puesto de cédulas personales en esta 
villa, durante el próximo año eoonó- 
mico, Be halla expuesto al público en 
Ia Sec.-etarla, por el plazo de diez dias, 
para que puada ser examinado é inter
pon eras reclamaciones.

Luque 30 de Abril de 1897.—Eloy 
Fernández.

ESPEJO
Núm. 1462

Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: quo terminada en bo

rrador la matrionla de subsidio indus
trial del próximo sflo' eoonomico de 
1897 98, queda expuesta aí público en 
esta Secretaria Capitular por término 
de qninofl días, costados desde esta fe
cha, para que los contribuyentes en 
ella oomprendidoa paedau examinaría 
y aducir las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Espejo 1.’ de Mayo de 1897. — Pablo 
de Gracia.

PRIEGO 
Núm. 144» .

Don Félix Pérez Luque, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personelee 
de esto pueblo para el ejercicio econó
mico de 1897 98, queda expuesto al 
público en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de quince diae, 
que empezarán á oonterse desde la in
serción del presente edicto en el Bole 
TIN Ofioiai de esta provincia, para que 
durante dicho periodo pueda ser exa
minado por los íntoreeadoa. Priego 30 
de Abril do 1897,—Félix Pérez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AGUILAS

Núm. 1404

Doa Manual A. Tablada Calvo, Alcalde Prasidente del Ilustre Ayuntamiento de asta ciudad.

. ^*8** saber; que acordado por la Corporación y asociados contribuyentes, 
en la forma preceptuada por la Ley, el arriendo á venta libre de las especies da 

ool*í no ®®“®““®®. y recargos autorizados para el año económico inmediato 
* i ®® anuncia su remate en subasta pública, de diez á doce del día R 
de Mayo próximo, antoja Alcaidia y Comisióti de impuestos en estas Cafaa 
Lonsistonales, admitiéndose posturas que cubran el tipo de 132.747 pesetns 25 

^v^^j®® ^’®“®® * oontinnacióu, prévio depósito reglamentario del 3 por 
de dicho importe pare garantía de la postura presentada: quedando de 

nines to ea la Secretaría Oapitolar el pliego de condiciones para e! contrato, ba
jo fianza de la cuarta parte del remete en fincas rústicas ó urbanas, libres de to
do gravamen, Ó ingreso en Ia Caja municipal de su mitad en efaotivo metálico, 
como anticipo á enjugar en ai último trimestre del arriendo, que se elevará á 
esontnra pública, oonsistiendo sus conceptos oompntadoB según á oontinoaciíi^ 
se enumeran: ' “

TESORO
Por consumos y cereales.................................................
Por Alcoholes....................................................
Por el cupo de sal......... .................................. 
Por el 3 por 100 sobre dichas sarnas para oebraaza v oonducoión 

(art. 263 del Reglamento).... .. .......................’ 
MUNICIPIO

Por recargo del 100 por 100 sobre las dos primeras cantidades deb 
Tesoro, pera obligaciones municipales presupuestas........... i

Total tipo para la subasta...................................

Pesetas. C^

66.011 
ñ.223 
6.223

60
50
60

2.063 75

62.236 _
132.747^

Lo qae se publica y fija para inteligencia y consulta de loe cae se interesen 
en la oontrataeióu.

Aguilar 27 de Abril de 1897,—Manuel Aguilar Tablada,—Ea copia.

AGEHCIA EJECDÎIÏA BE HACIEBDA.-ZONA DE CABRA
Número 1442

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Rafael Raiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 00'

j saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia con 
* expediente general de apremio que se sigue en este dis

trito por débitos de la contribución territorial correspondiente al año de 1895 à 
90, se sacan á publica subasta por primera vez los bienes inmuebles one á con
tinuación se expresan.

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pó, 
recargos 
y costas

Pts. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoraoiíi.
dednoidas ■ 

cargas

Pts. Ctms.

141 29 Don Pedro Serrano Lozano.—Una casa en la 
callo Baena, núm. 27, de esta ciudad....................7.600

4 «“b»®*» se efeotoará en las Casas Consiatoriales de esta ciudad el di» ® 
Üe Mayo, é Jas once de la mañana, por espacio de una hora.

^Para conocimiento general se advierte;
1.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarae el remate,
^?i‘®” admisible la que cubra las dos torceras partes del valor ' 

uquiao lijado a 108 bienes. .
. .J ' ^“® ’®® 4^010« úe propiedad que les doudorea presenten estarán de ros' 
nñm^Ír -^ ®®^^F800ia SIS poder exigir otros, y que si se earecíese de ellos, «^

L 7 ? *“X“ ’® ^°’’“‘* <1"® prescribe la regla o.' del art, 42 del regí»' 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los oaalea después 
"’a” ’^®®'’®“‘^«^^o del precio de la adjudicación loa gastos que hayan anticipad®' 

« * i ® 108 rematantes se obligan á entregar en el soto de la subasta el 
porte de! punoipal, recargos y costea del procedimiento ejecutivo que adeude» 
J®® de quienes procedan las fincas subastado y hasta el oompl®'
U £ > ^°^“ ^®- '®“*‘®> ®® ’® ofioina de la Agenoia, antes del otorgamiento de 

4 ifiss’ "®®"“ disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma-

?®°“®’® ®’ público en cumplimiento de Io dispuesto en la regla 

En Cabra á 21 de Abril de 1897,— El Agente Ejecutivo, P, 0,. J. Moraiea-
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6 DE MAYO DE 1897 3

MINISTERIO DE FOMENTO
• (CONCLUSION.) ibwiî

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA

Çon arreglo á lo prevenido en el art. 57 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de .1896, yo en vista de los da
tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta, de Madrid^ I^ si- 
guientes Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 4.”^ 5.® y 6.” del citado réglamento,.

ÍSOVINCIA PUEBLO OtASZ D® lA TIAZA SDKLDO Retríbuoiohea’ CASA OBSERVACIONES
Pesetas

Planas en Escuelas elementales de niílca
Darceb^ia Manresa ' Maestra 1,660 Las legales' .
^^rona Eigueraa Idem 1.376 Idem T»
:Paru6toiia Sabadell i Idem 1.376 Idem
Ídfttú 
libara San Andrés díi Palomar Idem 1,376 Idem ¿ i* » 'S'" ' ft

Tarrasa i Idem 1.3(5 Idem ¡ .fui;/-. ■ ft■beta VUlanneva y Geltiú Idem 1.375 Idem ft
Bah euer i Idem 1.100 Idem ft¿^tragana ' Roquetas Idem 1.100 Idem » ft

“Sroeloaa San Feliú de Torrelló Idem 1.100 Idem ftAdem Sitges Idem 1.100 Idem n ftlüRuj Subirats Idem 1.100 Idem ft

Tivisa Idem 1.100 Idem n TT

Ulldecona Idem 1.100 Idem 7) ft
■“^fceiona Villafranca del Panadés Idem 1.100 Idem 0 ft

Plazas en Escuelas de párvulos
^“’■^agona Tarragona Muestra 1.660 Las legales » ft

Gerona Idem 1.376 Idem 9 ft
T^b.bna Tarrasa Idem 1.376 Idem n »beta Malgrat Idem 1.100 Idem rt ' ft

RECTORADO DE GRANADA

Plazas en Escuelas superiores^ de niños
^■«leria Adra Maestro 1.626 n ft

Plazas &ii Escuelas elementales de niños
Beria Maestro 1.376 >7 » ft

Galera Idem 1,100 S ft ft

Illora Idem 1,100 » yi

Albcñol Idem 1.100 í) n ft

Gor Idem 1.100 « ft ft

Martos Idem 1.376 n ?3 ft

Baños Idem 1.100 n ft ft

Velez Málaga Idem 1.376 n ft

Algarrobo
Alora

Idem
Idem

1,100
1.100

» ft

ft

Ardales Idem 1.100 n ft ft

Benamargosa
Castril

Idem
Idem

1.100
1.100

0 
j»

ft

ft

ft

ft

Lanjarón 
Ubeda

Idem
Idem

1.100
1.376

n
r

ft

ft

ft

ft

Alcaudete Idem 1.100 276 ft ft"eia Arjona Idem 1.100 276 a ft

Atmaria (Hospicio) Idem 1,660 »> ft ft

Lubrín Idem 1.100 « ft ft

Almogía 
Mollina

Idem
Idem

1.100
1.100

n 
n

0

ft

ft

ft

'’sea El Burgo
Martos (Segunda

Idem 
Idem

1.100
1.376

n
fl

ft

ft

Platas en Escuelas elementales de niñas ft •
î^ï:®* Berja Maestra 1.376 n ft ft
tais Celíú (Dalías) . * Idem 1.100 0 ft ft

Lubrín Idem 1.100 »• ft ft

Mojácar 
Motril

Idem 
Idem

1,100
1.375

n
n

ft

ft

ft

Guadix Idem 1.376 » ft ft

Montefrío Idem 1.376 ft -in 'ft
Porcuna Idem 1.100 P ft ft82 Quesada Idem 1.100 » ft ft

of®»*
Alcalá Real Idem 1,100 10 ft ft

Canillas de Aceitono Idem 1.100 » ft ft
^^nada Motril Idem 1.376 n n at
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PROVINCIA PUEBLO CLASS de LA PLAZA SUELDO 

Pesetas
Retribuciones OASA OBSERVACIONES

Granada 
Idem 
Jaén 
Idem 
Almería 
Málaga 
Idem 
Idem

Motril
Orce
Castillo de Locubín
Pegalajar
Sorbas
Ronda
Campillos
Cuevas de San Marcos

Maestra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1.376
1.100
1.100
1.100
1.100
1.376
1.100
1.100

----------—-----

n

276
276

« 
n 
n

rt

n
19

9
O
9

9

Plazas en Escuelas de párvulos
JP

Jaén Linares Maestra 1.660

M:drH?r¿“En“™X" 89^^^^^^ Sn'd"'™'” *^ ’' “ “ "‘'^ "^ O'"™™ * «“^ 4, 11 da Dioiambrede 1896.

JUZGADOS
MANZANILLO

Núm. 1413
Juan Herrero Reina, primer Teniente 
j atallón de la Unión Peninsular núme- 

ro dos y Juez instructor de la causa sefrub 
da contra ei soldado Juan Cantillo Kniz 
por el delito do deserción. '
Por la presente regnisitoria llamo, 

cito y emplazo ai soldado de k qninta 
compañía montada del expresado bata 
ilóo, Juan Cantillo Roiz, natnrai de 
Córdoba, provincia de ídem, hijo de 
Juan y de Carmen, soltero, de veinte 
y tres años de edad, de oficio jornale
ro,cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, oejws a] pelo, ojos 
melados, nariz regalar, aire marcial, 
producción bnena, no tiene señas par
ticulares, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de asta re
quisitoria en el Bomtin Okioiai da la 
provincia de Córdoba, comparezca en 
este Juzgado á mi disposición ó ante 
las autoridades, ó en las prisiones mi
litares; en apercibimiento que ai no 
comparece en el plazo fijado, será de
clarado en rebeldía, perándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Ray 
(l- D. g X exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tunto civiles como mi- 
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, 
oon las seguridades convenientes, á 
esta plaza, á mi disposición; pues asi 
Jo tengo acordado en diligoucía de es- | 
te día.

Dado en Manzanillo á diez y seis de 
Marzo da mil ochocientos noventa y 
siete.— Joan Herrero Reina.

LUCENA
Núm. 1433

®0Ç Francisco Javier Sanz, Juez do instruc
ción y de primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del actuario que refrenda, 
se practican drligencias en oampli- 
mieuto de orden de le ándieucíe te
rritorial de Sevilla, para hacer efecti
vas tas costes ocasionadas por don Ba- 
fael-Femández y Feinaudez, oon mo 
tivo do haberes declarado abandonada 
la instancia del ioeídeate de pobreza 
qne este tenie premovida para litigar 
oon don Criatóbal Fernández, en las 
cuales se ha mandado sacar á bercera 
subasta, sin enjeción á tipo y por tér
mino de veinte Qi»s, k finoa rústica 
de k propiedad del don Rafael, que se 
describe á oontinuaoión;

Pk. Cts.
Uu8 suerte de olivar de

cabida de dos aranzadas, 8i = 
tuado en el partido de Cañada 
de Cartas, dei primer cuartel, 
de este término, que limita á 
Oriente coa viñas, cates oli
var de loa señores Pérez He
rrasti; al Norte más de loe he
rederos de don Juan Pedro 
Oensón; al Sur otros do An
tonio Jiménez y de José Cal
zado, y à Poniente igual plan
tío de herederos do Pedro 
Blázquez, k cocí ha sido jus 

{ tipremada en k cantidad de 
Ï ochocientas pesetas 800

Cuya subasta tendrá logar en 1» Sala 
1 Audiencia de este Juzgado el día veic- 
( te y 00.0 de Mayo próximo venidero, á 
! las doce de su mañana, oon las adver

tencias sigoientes:
ADVERTENCIAS

!.■ Sa admitirá toda Oiane de poa- 
taraa Óaalqaiera que sea su impor- 
taaoia.

2 .‘ Los fjoitadores deberán oonsig- 
nar previacueute en la mesa del Juz

I ^ado ó en la Caja de Depósitoa res- 
' peotiva, el diez por oiento del isdioado 
Í valor.

3 ." No habténdose presentado por 
el deudor los títulos de propiedad de 
la misma finoa, los licitadores no ten
drán derecho á exigirloe, pero se hace 
constar que el predio esté inscrito á su 
nombre y libre de cargas, según apa
rece de una certificación que obra en 
autos expedida por el señor Registra
dor de la propiedad de este partido.

Dado en Lucena á veinte y seis de 
Abril de mil ochocifntos noventa y 
siete.—F, Javier Saoz.—El actuario, 
Pedro Romero,

LA RAMBLA 
Núm. 1416

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instmo- 
ción do esta villa y su partido.
Por virtud del presente, se ruega y 

encarga á todas las actoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de una capa de paño, entre
fino, negro, con dobles vueltas de co
lor blanco y moradas, como de pelo; un 
sombrero negro, entrefino, de ala an
cha, y anas botas con elásticos, de be
cerro blanco, de la propiedad de Fran
cisco Romero Milla, de esta vecindad, 
cuyas prendas fueron robadas en la 
noche del veinte y ¿res del actual, en 
su casa morada; y caso de ser habidas, 
se oonpen y remitan á disposición de 
este Jozgado, coa las personas eñ cuyo 
poder se encuentren, si no justifioaa ea 
légitima adquisición.

Dado en la Rambla á veinte y ocho 
de Abril de mil ochooisutos noventa y 
siete. —Mannel Polo Pérez.—P, M. de 
S.S.*, Antonio López del Moral,

Núm. 1417
Por virtud del presente, se mega y 

encarga á todas las autoridades de k 
nación, se sirvan disponer so proceda 
á k busca de un sombrero color café, 
osado, oon pespuntes en el ala, temen- 

- dq por dentro, debajo de la badana, la 
| mitad de un ejemplar del Boletín Oki
! CIAL de esta provincia, correepondieu- 
Í te al mes de Septiembre de 1895, y una 
j camisa de algodón, blanca, oca vistas 

de raso oolor rosa, cuyas prendas, en 
unión de treinta y dos pesetas en pla
ta, fueron robadas en k noche del 24 
del actual à Ignacio Lacena Agaikr, 
de esta vecindad, y caso de ser h&bi 
das, sa ecupeu y remitan á disposición 

j de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder fueren encontradas, si no 
juatifiosu BQ legítima adquiflioión.

Dado en k Rambla á veinte y ocho 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
siete. - Manuel Polo Pérez.—P. M. de 
S. S % Antonio López del Moral.

MONTORO
Núm. 1321

Don José Garola Vaídecasas y Garcia Valde
casas, Juez da instrucción de esta ciudad 
y an partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribanía que per habili- 
taoión despacha el actuario, se siguen 
diligencias de apremio para hacer efec
tivas ks costas causadas en cansa se
guida contra María Dolores Herrera 
Pacheco, en ks cuales he mandado sa
car á públiia subasta, para su venta, 
por término de veinte días,una finca de 
olivar radicante en k dehesa de los Ca
rrillos, del término de Villafranca, oon 
cabida de una fanega y dos oaartilloe 
de cuerda, dentro de cuyo espacio se 
encuentran 117 divos y 4 brotes, que 
lindan por Norte Juan Lozano Luque; 
por Levante Antonio Rujuk; por Bur 
Andrés Herrera, y por Poniente Fran- 
ciaco Dios Rivera, k que ha sido apre
ciada en 425 pesetas; habiéndose seña
lado para su remate el día veinte y 
onabro de Mayo venidero y hora de ks 
diez de su mefiaua, ea los estrados de , 
esbe Juzgado, bajo ks condiciones sí- • 
guientes:

!.■ Que no se admitirán postaras 
que no cubran ks dos tercerea partes 
da su avalúo.

2 .* Que para tornar parte en k su
basta, deberán los licitadores oonsig-* 
nar prevíameiite en k mesa del Juz
gado ó en el eetableoimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos el diez por ciento efectivo de k 
qne sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admibidee.

3," Y que los bitulos de propiedad | 
de k finca qne se eubista, están de me- ¡ 
nifiesto en k Esoriba^da del aetnarío, 1 
los cuales se han obtenido por certifi j 

j oaoión literal del asiento de dominio 
j expedida por el señor Registrador ó® 
J k propiedad de este partido, debiendo 

oonformarse oon ellos los postores / 
sin que tengan derecho à exigir otro®'

Dado en Montoro á veinte y ucho de 
Abril de mi! ochocientos noventa y sí®' 
.te.—-José García Valdecasas. —EI ac
tuario, Lioonciado Juan Miguel Criad®'

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 1434

Don José Muñoz Bocanegra, Juez do primera 
instancia é instrucción do esto partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Bolbt'k OvioiAt de k provincia» 
ruego y encargo á todas las antorídaJe® 
tanto oivilea corno militares y agentes 
de k policía judicial, procedan a 1^ 
busca de! dinero que á oontinaaoíí'n ®® 
expresaré, que fuá robado la noche dúl 
quince del actual á don Andrés Orell® 
y Amor, vecino de Belalcázar, en ®® 
casa de expresada villa, habiendo des- 
poés los autores incendiado dicha cas®' 
pcniéndolo caso do ser habido á dis
posición de este Juzgado, con ks per; 
sones en cuyo poder se eiiouentren, ®^ 
no acreditan su legítima proaedenoi®'

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y siete de Abril de mil oobocientoe 
noventa y siete. — José Muñoz Bocarte; 
gra.—Por mandado de S, S.‘, por coi 
compañero Palomero, Francisco C3' 
rrasoo.

Dinero robado
Cuatro billetes de mil pesetas, très 

de une emisión y uno de otra.
Varios de à cien pesetas, cuyo núiue* 

ro no se precisa pero que serien siete.
Ochenta pesetas en uua moneda d® 

oro con el busto de Garlos IV.
Cien pesetas en cuatro monedas de 

veinte y oinco cada una con el busto 
de Alfoeso XIÍ.

Unas setenta á setenta y cinco pesó' 
tas en mouedaa de plata le á cinco ca
da una; y

Unas veinte y cinco pesetas a treiota 
ea calderilla.

Arrendamiento

Desde L* de Enero próximo da 1698» 
se hace dsl Cortijo nombrado del Al 
caparro, oompneato de 1274 fanegas d'’ 
tierra, en el léraiitio de esta cepita!) .7 
de k propiedad del Exaelentieicao a®' 
ñor Duque de Medinaceli. '

Para sratar con el Administrador de 
dicho Eioeientíeímo señor ea k cíad®‘^ 
de Monbilk.

Imprenta dal UIA RIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024


